
Con base en las facultades que me otorga el Artículo 2 fracción I del Decreto por el que se crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud tengo a bien emitir la presente 

CONVOCATORIA
Para la contratación de personal para desempeñarse como Médico Ginecólogo en el Hospital Integral de 
Bacalar de los Servicios Estatales de Salud en el turno vespertino, bajo las siguientes 

BASES
1. Requisitos académicos 
• Licenciatura de Médico General con Título y Cédula Profesional expedido por Institución con Reconoci-
miento Oficial.
• Especialidad en Ginecología con Título y Cédula Profesional.
2. Cartilla Militar liberada (en el caso de varones).
3. La documentación deberá ser enviada en formato PDF junto con el Curriculum Vitae con fecha límite el día 
15 de abril del presente año al correo institucional rh.convocatoria.sesa@salud.qroo.gob.mx
4. La documentación de los postulantes será analizada por el Comité de Selección de personal y se definirá 
a los postulantes que pasarán a una segunda etapa que consiste en una entrevista.
5. El resultado del aspirante seleccionado será publicado el día 25 de abril en la página oficial  de Internet de 
los Servicios Estatales de Salud www.qroo.gob.mx/sesa
6. La fecha de incorporación laboral será comunicada a través de la Subdirección de Recursos Humanos de 
los Servicios Estatales de Salud. 

Cd. Chetumal, Quintana Roo; a 11 de abril de 2022.

MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO
Secretaría de Salud y Directora General de los

Servicios Estatales de Salud


